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PROPOSICIONES DE LEY A INICIATIVA
DE DIPUTADOS 3.º Ordenar la publicación de las enmiendas califi-

La Mesa de la Comisión de Salud y Servicios So- del Parlamento de La Rioja, de conformidad
ciales, en su reunión celebrada el día 18 de octubre con lo previsto en los artículos 81.1 y 96.4 del
de 2001, ha adoptado sobre el asunto de referencia el Reglamento de la Cámara, ordenándose por
acuerdo que se indica. Grupos Parlamentarios y numerándose sistemá-

ASUNTO: CALIFICACIÓN DE ENMIENDAS PARCIA-

LES A PROPOSICIÓN DE LEY. 4.º Los errores advertidos y las correcciones efec-

Expte.: 5L/PPLD-0007 -0505895- publicación.

Autor:  Conrado Escobar Las Heras - Grupo Par- En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
lamentario Popular. con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-

1.1. Proposición de Ley por la que se regulan mento de La Rioja.
las uniones de hecho de La Rioja.

ACUERDOS: José Ignacio Ceniceros González.

Vistos:

Escrito núm. 7.320 del Grupo Parlamentario Socia- ciales.
lista, firmado por su Portavoz, señora De Pablo Dávi-
la, por el que presenta veintisiete enmiendas parciales. D.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo

Escrito núm. 7.321 del Grupo Parlamentario Mix- presenta a la Proposición de Ley por la que se regulan
to, firmado por su Portavoz, señor González de Lega- las uniones de hecho de La Rioja, 27 (veintisiete) en-
rra, por el que presenta veintidós enmiendas parciales. miendas parciales que se adjuntan al presente escrito.

Una vez examinadas las citadas enmiendas, la Me- Logroño, 16 de octubre de 2001. La Portavoz del
sa de la Comisión, en ejercicio de la competencia que Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Victoria de Pablo
le confiere el artículo 96 del vigente Reglamento de la Dávila.
Cámara y de conformidad con lo dispuesto en dicho
artículo, adopta, por unanimidad, los siguientes
acuerdos:

1.º Calificar y admitir a trámite las enmiendas pre- ciales.
sentadas por el Grupo Parlamentario Socialista.

Las enmiendas presentadas como de sustitución adoptada por la mayoría de la Mesa de la Cámara el 2
deben entenderse de modificación. de mayo de 2001, está integrado por los dos Diputa-

2.º Calificar y admitir a trámite las enmiendas pre- por el Partido Riojano en las últimas elecciones al Par-

sentadas por el Grupo Parlamentario Mixto.

cadas y admitidas a trámite en el Boletín Oficial

ticamente.

tuadas serán tenidos en cuenta a efectos de su

pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-

Logroño, 18 de octubre de 2001. El Presidente:

A la Mesa de la Comisión de Salud y Servicios So-

Parlamentario Socialista, en representación del mismo

A la Mesa de la Comisión de Salud y Servicios So-

El Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión

dos que resultaron electos de la candidatura presentada
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lamento de La Rioja, al amparo de lo establecido en el por lo que su determinación exigirá la interpretación
Reglamento de la Cámara, presenta veintidós (22) en- de dicho concepto de manera consecuente con la reali-
miendas parciales a la Proposición de Ley por la que dad social actual.
se regulan las uniones de hecho de La Rioja. Y es indudable, que la convivencia duradera y esta-

Logroño, 16 de octubre de 2001. El Portavoz del sexual de sus miembros, debe considerarse una reali-
Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María Gonzá- dad cotidiana de nuestra sociedad, que no puede per-
lez de Legarra. manecer al margen del derecho positivo, el cual, como

ENMIENDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS uniones.
A TRÁMITE En definitiva la presente Ley pretende consagrar el

Enmienda núm. 1 una unión afectiva no matrimonial, independientemen-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. te de su opción sexual, como una forma de familia
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS más, arraigada en la sociedad, y a la que se debe pres-
Enmienda de: Modificación. tar protección social y jurídica en el marco de las com-
Texto: Donde dice, "En los albores del siglo XXI, [...] petencias de nuestra Comunidad Autónoma, y con ple-
discriminación para la persona." no respeto a la Resolución adoptada por el Pleno del

Debe decir: Parlamento Europeo el 8 de febrero de 1994, desde la
"El art. 9.2 de la Constitución establece que corres- plena convicción de la igualdad de todos los riojanos y

ponde a los Poderes Públicos promover las condicio- riojanas."
nes para que la libertad y la igualdad del individuo y Justificación: Mejora del texto.
de los grupos en que se integra sean reales y efectivas,
removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su Enmienda núm. 2
plenitud, facilitando la participación de todos los ciu- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
dadanos en la vida política, económica, cultural y so- Artículo: 1.
cial. Enmienda de: Modificación.

En el mismo sentido, nuestro Estatuto de Autono- Texto: Donde dice, "Artículo 1. Ámbito de aplica-
mía, en su art. 7.º, reconoce la responsabilidad de los ción.", hasta el final.
Poderes Públicos de la Comunidad Autónoma de La Debe decir:
Rioja en el ámbito de sus competencias, para promo- "Artículo 1. Objeto.
ver las condiciones que garanticen la libertad y la La presente Ley tiene por objeto regular en el mar-
igualdad de los hombres y mujeres de La Rioja. co de la protección social a la familia, determinados

La actuación de los Poderes Públicos amparada en efectos jurídicos de las uniones de hecho, con indepen-
dichos preceptos, debe ir dirigida a que la igualdad dencia de su orientación sexual, garantizándoles el
reconocida en el art. 14 de la Constitución sea real y principio de no discriminación en la interpretación y
efectiva, eliminando todo tipo de discriminación basa- aplicación del Ordenamiento Jurídico de la Comuni-
do en cualquier condición o circunstancia personal o dad Autónoma de La Rioja."
social. Justificación: Mejora del texto.

Como consecuencia de ello, el art. 39 del Texto
Constitucional impone a los Poderes Públicos, la obli- Enmienda núm. 3
gación de asegurar la protección social, económica y Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
jurídica de la familia, sin que exista referencia alguna Artículo: 2.
a un modelo de familia determinado ni predominante, Enmienda de: Modificación.

ble 'more uxorio' con independencia de la orientación

instrumento conformador de la sociedad, debe proce-
der a su adecuada regulación jurídica sin merma algu-
na del respeto debido a la naturaleza propia de dichas

principio de la no discriminación de los miembros de
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Texto: Donde dice, "Artículo 2. Requisitos persona- trimonio.
les.", hasta el final. c) Las personas que formen una unión estable

Debe decir: con otra persona, o que tengan inscrita una
"Artículo 2. Ámbito de aplicación. pareja de hecho en cualquier Registro Admi-
1. Las disposiciones de la presente Ley serán de nistrativo de Parejas de Hecho de las Comu-

aplicación a las parejas de hecho, cuando algu- nidades Autónomas.
no de sus miembros tenga vecindad civil en La d) Los parientes en línea directa, por consan-
Rioja, siempre que voluntariamente decidan guinidad o adopción.
someterse a la misma mediante la inscripción de e) Los parientes colaterales por consanguini-
la unión, en el Registro Administrativo de Pare- dad o adopción hasta el segundo grado.
jas de Hecho de la Comunidad Autónoma de La f) Las personas que formen de facto una unión
Rioja. estable en contradicción con la inscripción

2. La inscripción en dicho Registro tendrá carácter de unión estable diferente, sin haberla can-
constitutivo." celado previamente.

Justificación: Mejora del texto. 2. No podrá pactarse la constitución de una pareja

Enmienda núm. 4 condición."
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Justificación: Mejora del texto.
CAPÍTULO II.

Enmienda de: Modificación. Enmienda núm. 6
Texto: Donde dice, "CAPÍTULO II. DE LA INSCRIP- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
CIÓN DE LAS UNIONES DE HECHO". CAPÍTULO III.

Debe decir: Enmienda de: Modificación.
"Artículo 3. Pareja de hecho. Texto: Donde dice, "CAPÍTULO III. DE LA INSCRIP-

A efectos de aplicación de esta Ley, se considera CIÓN DE LOS PACTOS DE CONVIVENCIA".
pareja de hecho, la unión afectiva de dos personas ma- Debe decir:
yores de edad o menores emancipados, con plena ca- "Artículo 5. Acreditación.
pacidad de obrar, que convivan en pareja de forma 1. Las relaciones de convivencia previstas en el
libre y pública, vinculados de forma estable al menos art. 3, se acreditarán por la inscripción en algu-
durante un período ininterrumpido de seis meses, sal- no de los Registros específicos de la Comuni-
vo que tuvieran descendencia en común, en cuyo caso dad Autónoma o Ayuntamientos del lugar de
bastará la mera convivencia." residencia, mediante documento público o pri-
Justificación: Mejora del texto. vado o a través de los demás medios de prueba

Enmienda núm. 5 2. A la disolución de la pareja de hecho, al menos
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. uno de los convivientes deberá instar la cance-
Artículo: 3. lación de la inscripción en el Registro corres-
Enmienda de: Modificación. pondiente y/o la anulación de los documentos
Texto: Donde dice, "Artículo 3. Acreditación.", hasta públicos.
el final. 3. No podrá procederse a una nueva inscripción

Debe decir: sin la previa cancelación de la preexistente."
"Artículo 4. Requisitos personales. Justificación: Mejora del texto.
1. No pueden constituir una pareja de hecho, de

acuerdo con la normativa de la presente Ley: Enmienda núm. 7
a) Los menores de edad no emancipados. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
b) Las personas ligadas por el vínculo del ma- Artículo: 4.

de hecho con carácter temporal ni someterse a

admitidos en derecho.
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Enmienda de: Modificación. Justificación: Mejora del texto.
Texto: Donde dice, "Artículo 4. Regulación de la con-
vivencia.", hasta el final. Enmienda núm. 9

Debe decir: Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
"CAPÍTULO II. DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS PAC- CAPÍTULO IV.

TOS DE CONVIVENCIA". Enmienda de: Modificación.
Justificación: Mejora del texto. Texto: Donde dice, "CAPÍTULO IV. DE LA EXTIN-

Enmienda núm. 8 Debe decir:
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. "Artículo 7. Disolución de la pareja de hecho.
Artículo: 5. 1. Se considerará disuelta la pareja de hecho por la
Enmienda de: Modificación. concurrencia de alguno de los siguientes su-
Texto: Donde dice, "Artículo 5. Inscripción.", hasta el puestos:
final. a) Por mutuo acuerdo.

Debe decir: b) Por decisión unilateral de uno de los miem-
"Artículo 6. Regulación de la convivencia. bros de la pareja de hecho, notificada feha-
1. Los integrantes de la pareja de hecho, podrán cientemente al otro.

regular válidamente en Escritura pública o do- c) Por cese efectivo de la convivencia por un
cumento privado, los pactos que consideren período superior a seis meses.
convenientes para regir sus relaciones persona- d) Por matrimonio de uno de los integrantes de
les y patrimoniales durante la convivencia, indi- la pareja.
cando sus respectivos derechos y deberes. e) Por muerte o declaración de fallecimiento de
Serán nulos los Pactos contrarios a las leyes, los uno de sus miembros.
limitativos de la igualdad de derechos que co- 2. La disolución de la pareja implica la revocación
rresponde a cada conviviente, o sean gravemen- de los poderes que los integrantes hubieran po-
te perjudiciales para uno de ellos. dido conferirse el uno al otro."

2. Las partes podrán regular las compensaciones Justificación: Mejora del texto.
económicas convenidas, para el caso de disolu-
ción de la misma, respetando en todo caso los Enmienda núm. 10
derechos mínimos contemplados en la presente Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Ley, que son irrenunciables hasta el momento Artículo: 6.
en que son exigibles. Enmienda de: Modificación.

3. A falta de pacto, se presumirá, salvo prueba en Texto: Donde dice, "Artículo 6. Extinción de la
contrario, que los miembros de la pareja contri- unión.", hasta el final.
buyen equitativamente al sostenimiento de las Debe decir:
cargas de ésta, en proporción a sus respectivos "Artículo 8. Relaciones familiares.
recursos. 1. Los miembros de la pareja de hecho podrán
El trabajo personal en la realización de las ta- adoptar hijos de forma conjunta, en igualdad de
reas domésticas, o el cuidado de los hijos con derechos y deberes que las parejas unidas en
carácter predominante por uno de los miembros matrimonio.
de la pareja, se computará como contribución a 2. Así mismo se adecuarán las disposiciones nor-
las cargas de la misma. mativas autonómicas sobre adopción y acogi-
No tendrán la consideración de gastos comunes miento de menores, con el fin de contemplar en
los derivados de la gestión, defensa y manteni- las mismas como padres/madres acogedores las
miento de los bienes propios, de cada uno de los uniones de hecho, independientemente de su
miembros de la pareja." opción sexual.

CIÓN DE LA UNIÓN".
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3. Las parejas de hecho se entenderán equiparadas "CAPÍTULO III. NORMAS ADMINISTRATIVAS".

a las uniones matrimoniales, en todo lo referen- Justificación: Mejora del texto.
te a prestaciones y servicios dependientes de la
Administración autonómica, dirigidas a la pro- Enmienda núm. 14
tección familiar y de apoyo a la unidad convi- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
vencial o que presupongan demandas de la uni- Artículo: 9.
dad familiar." Enmienda de: Modificación.

Justificación: Mejora del texto. Texto: Donde dice, "Artículo 9. Normativa...", hasta

Enmienda núm. 11 Debe decir:
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. "Artículo 11. Normativa Autonómica de Derecho
Artículo: 7. Público.
Enmienda de: Modificación. Los miembros de la pareja de hecho tendrán la mis-
Texto: Donde dice, "Artículo 7. Inscripción.", hasta el ma consideración que los cónyuges, a efectos de la
final. aplicación de la normativa de Derecho Público de La

Debe decir: Rioja."
"Artículo 9. Legislación aplicable. Justificación: Mejora del texto.
Las medidas de contenido económico, relaciones

paternofiliales y demás efectos de la disolución de la Enmienda núm. 15
pareja, se regirán por la legislación civil vigente." Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Justificación: Mejora del texto. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Enmienda núm. 12 Texto: Donde dice, "DISPOSICIÓN TRANSITO-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. RIA.", hasta el final.
CAPÍTULO V. Debe decir:
Enmienda de: Modificación. "Artículo 12. Régimen Fiscal.
Texto: Donde dice, "CAPÍTULO V. NORMAS ADMI- Se adaptará la legislación fiscal y tributaria de La
NISTRATIVAS". Rioja para, en el marco de las competencias de la Co-

Debe decir: munidad Autónoma, otorgar el mismo tratamiento a
"Artículo 10. Ejercicio de acciones. las parejas de hecho que a las unidas por matrimonio."
En el ámbito de la Comunidad Autónoma, y ante Justificación: Mejora del texto.

los organismos públicos, los integrantes de la pareja
de hecho podrán conjuntamente o individualmente, Enmienda núm. 16
ejercitar todo tipo de acciones en representación y de- Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
fensa de la unión, o de los intereses de cualquiera de DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
ellos, siempre que la cuestión suscitada pueda afectar Enmienda de: Modificación.
a los convivientes." Texto: Donde dice, "DISPOSICIÓN DEROGATO-
Justificación: Mejora del texto. RIA.", hasta el final.

Enmienda núm. 13 "Artículo 13. Régimen de la Función Pública.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Los miembros de la pareja de hecho tendrán, en el
Artículo: 8. ámbito de la Función Pública, los mismos derechos
Enmienda de: Modificación. que los atribuidos a los cónyuges.
Texto: Donde dice, "Artículo 8. Beneficios...", hasta La misma equiparación será de aplicación a los
el final. trabajadores de las Sociedades Mercantiles constitui-

Debe decir: das con capital del Gobierno de La Rioja." 

el final.

Enmienda de: Modificación.

Debe decir:
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Justificación: Mejora del texto. Enmienda de: Modificación.

Enmienda núm. 17 hasta el final.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Debe decir:
DISPOSICIÓN FINAL. Primera. "DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda.
Enmienda de: Modificación. El Gobierno de La Rioja desarrollará reglamenta-
Texto: Donde dice, "DISPOSICIÓN FINAL. Prime- riamente la presente Ley, en el plazo máximo de seis
ra.", hasta el final. meses desde su aprobación, especialmente en lo que se

Debe decir: refiere a la creación del Registro Administrativo de las
"Artículo 14. Adjudicación de viviendas de Pro- Parejas de Hecho de La Rioja, su estructura y funcio-

moción Pública. namiento, objeto, dependencia y conexión con los re-
Los miembros de la pareja de hecho tendrán la mis- gistros de similar naturaleza de carácter municipal."

ma consideración que los cónyuges, a los efectos de Justificación: Mejora del texto.
adjudicación de viviendas de Promoción Pública, pro-
movidas por el Gobierno de La Rioja directamente o a Enmienda núm. 21
través de empresas públicas." Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Justificación: Mejora del texto. Enmienda de: Adición.

Enmienda núm. 18 Justificación: Mejora del texto.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. Enmienda núm. 22
Enmienda de: Modificación. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Donde dice, "DISPOSICIÓN FINAL. Segun- Enmienda de: Adición.
da.", hasta el final. Texto: Debe decir:

Debe decir: "DISPOSICIÓN FINAL. Primera.
"DISPOSICIONES ADICIONALES." Se faculta al Gobierno de La Rioja para adoptar las

Justificación: Mejora del texto. disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución

Enmienda núm. 19 Justificación: Mejora del texto.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
DISPOSICIÓN FINAL. Tercera. Enmienda núm. 23
Enmienda de: Modificación. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Texto: Donde dice, "DISPOSICIÓN FINAL. Terce- Enmienda de: Adición.
ra.", hasta el final. Texto: Debe decir:

Debe decir: "DISPOSICIÓN FINAL. Segunda.
"DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. La presente Ley entrará en vigor el mismo día de
Deberá procederse a la revisión de las normas lega- su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja."

les o reglamentarias dictadas por el Gobierno de La Justificación: Mejora del texto.
Rioja con anterioridad a la entrada en vigor de esta
Ley, con el fin de proceder a la equiparación de las Enmienda núm. 24
parejas de hecho con las uniones matrimoniales." Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Justificación: Mejora del texto. Enmienda de: Adición.

Enmienda núm. 20 "DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Quedan derogadas las disposiciones autonómicas
DERECHO SUPLETORIO. de inferior o igual rango que se opongan a lo previsto

Texto: Donde dice, "DERECHO SUPLETORIO.",

Texto: Añadir, "DISPOSICIONES FINALES."

de esta Ley."

Texto: Añadir
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en la presente Ley." cónyuges y las causas de separación y de disolución y
Justificación: Mejora del texto. sus efectos.

Enmienda núm. 25 disposición imperativa, sino que debe poder interpre-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. tarse en sentido negativo, porque no establece una
Enmienda de: Adición. obligación sino un derecho que, como tal, admite
Texto: Añadir "DISPOSICIONES TRANSITORIAS." igualmente la vertiente negativa: el derecho a hacer
Justificación: Mejora del texto. una cosa y también el derecho a no hacerla.

Enmienda núm. 26 españoles y, en consecuencia, los riojanos que deciden
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. establecer vínculos de convivencia afectiva de carácter
Enmienda de: Adición. estable al margen del matrimonio. Una decisión que,
Texto: Debe decir: por otra parte, conlleva una serie de discriminaciones,

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera. ya que la pluralidad de derechos y deberes que se pro-
Se computará el tiempo de convivencia transcurri- duce de forma automática entre un hombre y una mu-

do antes de la entrada en vigor de esta Ley, a los efec- jer unidos en matrimonio, no se produce de una mane-
tos de su aplicación, siempre que exista acuerdo entre ra jurídicamente necesaria entre aquellas personas que
las partes y se cumplan los requisitos exigidos en su deciden mantener una unidad de convivencia estable
articulado." no basada en el matrimonio.
Justificación: Mejora del texto. Estas nuevas fórmulas de convivencia afectiva de

Enmienda núm. 27 al mismo ritmo en que también lo hace su nivel de
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. aceptación por la propia sociedad, que demanda con
Enmienda de: Adición. firmeza el reconocimiento, para las que comúnmente
Texto: Debe decir: se denominan 'parejas de hecho', de los mismos dere-

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. chos que tienen las parejas unidas en matrimonio, me-
Las inscripciones de parejas de hecho realizadas en diante la formulación de una regulación legal que con-

los Registros municipales de La Rioja, se integrarán de cluya con la evidente discriminación que sufren quie-
oficio y de modo automático en el Registro Adminis- nes eligen estas nuevas formas de convivencia. Todo
trativo de Parejas de Hecho de la Comunidad Autóno- ello basado en el hecho de que, con independencia de
ma." que los españoles utilicen o no este derecho, en ningún
Justificación: Mejora del texto. caso esta decisión, puede ser causa de discriminación

Enmienda núm. 28 igualdad consagrado en el artículo 14 de la Constitu-
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. ción española, que establece que no puede existir dis-
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS criminación alguna por razón de nacimiento, raza, se-
Enmienda de: Modificación. xo, opinión, o cualquier otra condición o circunstancia
Texto: Se propone sustituir todo el texto por el si- personal o social.
guiente: También el artículo 13 del Tratado de Amsterdam

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS y la Resolución de 8 de febrero de 1994 del Parlamen-

El artículo 32 de la Constitución española procla- lesbianas en la Unión Europea, reitera la 'convicción
ma el derecho del hombre y de la mujer a contraer ma- de que todos los ciudadanos tienen derecho a un trato
trimonio con plena igualdad jurídica y establece que la idéntico con independencia de su orientación sexual'.
Ley debe regular las formas del matrimonio, la capaci- Además, el hecho de que otras Comunidades Au-
dad para contraerlo, los derechos y los deberes de los tónomas de nuestro entorno más cercano ya hayan le-

Pero este precepto no debe interpretarse como una

Esta circunstancia hace que cada día sean más los

carácter estable, van creciendo en la sociedad riojana

ni ante la Ley ni por la Ley, gracias al principio de

to europeo, sobre los derechos de los homosexuales y
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gislado en esta materia, establece un evidente agravio Enmienda núm. 30
comparativo que redunda en las circunstancias de dis- Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
criminación que, en la actualidad, sufren los ciudada- Artículo: 2.
nos de La Rioja. Enmienda de: Modificación.

Por lo tanto, el Parlamento de La Rioja, como de- Texto: Se propone sustituir todo el texto del artículo 2
positario de la voluntad popular del pueblo riojano, por el siguiente:
considera llegado el momento de afrontar esta regula- "Artículo 2. Pareja estable.
ción legislativa que demandan los ciudadanos y de que A los efectos de la presente Ley, se considera pare-
nuestro ordenamiento jurídico autonómico se equipare ja estable la convivencia libre y pública, en una rela-
con el de otras regiones de nuestro entorno geográfico ción análoga a la conyugal con independencia de su
y cultural que ya han legislado en esta materia. orientación sexual, de dos personas sin vínculo de pa-

Por tanto, la aprobación de esta Ley tiene su justi- rentesco por consanguinidad o adopción en línea direc-
ficación en los mencionados artículos de la Constitu- ta o colateral hasta el segundo grado, siempre que nin-
ción española y en el artículo séptimo del Estatuto de guna de ellas esté unida por vínculo matrimonial o
Autonomía de La Rioja que determina que 'correspon- forme pareja estable con otra persona."
de a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma Justificación: Definición necesaria.
de La Rioja, en el ámbito de sus competencias, promo-
ver las condiciones para que la libertad y la igualdad Enmienda núm. 31
del individuo y de los grupos en que se integran sean Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan Artículo: 3.
o dificulten su plenitud y facilitar la participación de Enmienda de: Modificación.
todos los ciudadanos en la vida política, económica, Texto: Se propone sustituir todo el texto del artículo
cultural y social, así como la defensa y protección de por el siguiente:
los valores culturales del pueblo riojano'." "Artículo 3. Acreditación.
Justificación: Mayor concreción y claridad. 1. Se entenderá que la unión es estable cuando la

Enmienda núm. 29 período ininterrumpido de un año como mínimo,
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. o se haya manifestado la voluntad de constituirla
Artículo: 1. mediante escritura pública, salvo que tuvieran
Enmienda de: Modificación. descendencia común, en cuyo caso bastará con
Texto: Se propone sustituir el texto por el siguiente: la mera convivencia.

"Artículo 1. Ámbito de aplicación. 2. También podrá acreditarse la existencia de pare-
1. La presente Ley será de aplicación a todas aque- ja estable y el transcurso del año de referencia si

llas personas mayores de edad, o menores legal- no existiera escritura pública, mediante cual-
mente emancipados que, cumpliendo los requisi- quiera de los medios de prueba admitidos en
tos y formalidades que en la misma se estable- derecho, especialmente, a través de acta de noto-
cen, formen parte de una pareja estable no casa- riedad, documento judicial que acredite la convi-
da en la que exista relación de afectividad análo- vencia o inscripción en los correspondientes re-
ga a la conyugal. gistros municipales.

2. Las disposiciones de la presente Ley se aplica- 3. En el caso de que un miembro de la pareja o am-
rán a las parejas estables cuando, al menos uno bos estén ligados por vínculo matrimonial, el
de sus miembros, tenga la vecindad civil en La tiempo de convivencia transcurrido hasta el mo-
Rioja." mento en que el último de ellos obtenga la diso-

Justificación: Evitar confusiones innecesarias con re- lución o, en su caso, la nulidad, se tendrá en
lación a la creación de un Registro. cuenta en el cómputo del período indicado de un

pareja haya convivido maritalmente, durante un

año."
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Justificación: Mayor amplitud y claridad. Enmienda de: Modificación.

Enmienda núm. 32 este artículo por el siguiente:
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. "Artículo 4. Regulación de la convivencia.
Artículo: 3. 1. Los miembros de la pareja podrán establecer en
Enmienda de: Adición. forma verbal, por escrito privado o por medio de
Texto: Se propone introducir un nuevo artículo a con- escritura pública los pactos que consideren con-
tinuación del 3 actual, con la numeración que le co- venientes para regir las relaciones personales y
rresponda y con el siguiente texto: patrimoniales derivadas de la convivencia y para

"Artículo 3. Bis. (Nuevo). Disolución de la pareja liquidarlas tras su cese, con indicación de sus
estable. respectivos derechos y deberes, siempre que no

1. La pareja estable se considerará disuelta cuando sean contrarios a las leyes, limitativos de la
se produzca, al menos, uno de los siguientes ca- igualdad de derechos que corresponde a cada
sos: conviviente o gravemente perjudiciales para uno
a) Por muerte o declaración de fallecimiento de de ellos.

uno de sus integrantes. Serán nulos los pactos que contravengan la ante-
b) Por mutuo acuerdo, o por la voluntad de uno rior prohibición.

de sus miembros con el consentimiento del 2. No podrá pactarse la constitución de una pareja
otro. Este consentimiento podrá ser tácito o estable con carácter temporal ni someterse a
expreso. condición.

c) Por cese efectivo de la convivencia por un 3. Si no hay pacto, los miembros de la pareja esta-
período superior a un año. ble contribuirán al mantenimiento de la vivienda

d) Por voluntad unilateral de alguno de los y gastos comunes con sus recursos, en propor-
miembros cuando se notifique fehaciente- ción a sus ingresos respectivos y, si no son sufi-
mente al otro. cientes, de acuerdo con sus patrimonios, sin per-

e) Por cualquiera de las causas acordadas de juicio de que cada uno conserve la propiedad,
mutuo acuerdo en escritura pública. administración y disfrute de sus propios bienes."

f) Por matrimonio de uno de los miembros. Justificación: Mayor concreción.
2. Los dos miembros de la pareja están obligados,

aunque sea separadamente, a dejar sin efecto la Enmienda núm. 34
escritura pública que, en su caso, se hubiera Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
otorgado. Artículo: 4.

3. En caso de ruptura de la convivencia, las partes Enmienda de: Adición.
no pueden volver a formalizar una pareja estable Texto: Se propone incluir un nuevo artículo a conti-
no casada mediante escritura pública, mientras nuación del 4 actual, con la numeración que le corres-
no hayan transcurrido seis meses desde que de- ponda y con el siguiente texto:
jaron sin efecto el documento público correspon- "Artículo 4. Bis. (Nuevo). Régimen económico.
diente a la convivencia anterior. 1. Tendrán la consideración de gastos comunes de
La extinción de la pareja estable implica la re- la pareja estable, los necesarios para su manteni-
vocación de los poderes que cualquiera de sus miento y el de los hijos, comunes o no, que con-
miembros haya otorgado en favor del otro." vivan con ellos, incluyendo el derecho a alimen-

Justificación: Necesario. tos, educación, atenciones médico-sanitarias y

Enmienda núm. 33 2. Ambos miembros de la pareja responden solida-
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. riamente ante terceras personas de las obligacio-
Artículo: 4. nes contraídas por los gastos a que se refiere el

Texto: Se propone la sustitución de todo el texto de

vivienda.
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número anterior, si se adecuan a los usos socia- cipen.
les; en cualquier otro caso, tan sólo respondería La reclamación, por cualquiera de los miembros de
quien hubiera contraído la obligación. la pareja, de los derechos regulados en este artículo,

3. No tendrán la consideración de gastos comunes, deberá formularse en el plazo máximo de un año a
y por lo tanto no deberán correr por cuenta de contar desde la extinción de la convivencia, ponderán-
ambos, los gastos derivados de la gestión y de- dose equilibradamente en razón de la duración de la
fensa de los bienes propios de cada miembro o misma."
los que respondan al interés exclusivo de uno de Justificación: Previsión necesaria.
los miembros, excepto cuando así se manifieste
expresamente y de mutuo acuerdo por ambos en Enmienda núm. 36
escritura pública." Autor: Grupo Parlamentario Mixto.

Justificación: Necesario para garantizar los derechos Artículo: 5.
básicos de la pareja y de los menores a su cargo. Enmienda de: Modificación.

Enmienda núm. 35 por el siguiente:
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. "Artículo 5. Acciones y derechos.
Artículo: 4. Los miembros de la pareja estable podrán ejercitar
Enmienda de: Adición. todo tipo de acciones y derechos en defensa de los in-
Texto: Se propone añadir un nuevo artículo, a conti- tereses de la unión, aunque sea por separado. Además,
nuación del 4. Bis. (Nuevo), con la numeración que le uno de ellos podrá ejercitar también las acciones nece-
corresponda y con el siguiente texto: sarias para la defensa de los intereses privados del

"Artículo 4. Ter. (Nuevo). Efectos patrimoniales otro, en la medida en que se vaya a ver afectado por
del cese de la convivencia. las consecuencias del hecho."

1. Al cesar la convivencia, por causa distinta a la Justificación: Regulación necesaria.
muerte o declaración de fallecimiento, y si la
convivencia ha supuesto una situación de desi- Enmienda núm. 37
gualdad patrimonial que implique un enriqueci- Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
miento injusto, cualquiera de los miembros de la Artículo: 5.
pareja podrá reclamar al otro una pensión perió- Enmienda de: Adición.
dica, si la necesitara para atender adecuadamen- Texto: Se propone la inclusión de un nuevo artículo
te su sustento en uno de los siguientes casos: con el siguiente texto:
a) Si la convivencia hubiera disminuido la capa- "Artículo 5. Bis. (Nuevo). Adopción.

cidad del solicitante de obtener ingresos. En Las parejas estables podrán adoptar conjuntamen-
todo caso esta obligación se extinguirá en el te, con iguales derechos y deberes que las parejas uni-
plazo de tres años a contar desde la fecha de das por matrimonio."
pago de la primera pensión, por las causas Justificación: Regulación necesaria.
generales de extinción del derecho de alimen-
to y desde el momento en que, quien la perci- Enmienda núm. 38
ba, contraiga matrimonio o establezca una Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
nueva convivencia estable. Artículo: 5.

b) Si el cuidado de los hijos comunes a su car- Enmienda de: Adición.
go, le impidiera la realización de actividades Texto: Se propone la inclusión de un nuevo artículo
laborales o las dificultara seriamente. En este con el siguiente texto:
caso la pensión se extinguirá cuando el cui- "Artículo 5. Ter. (Nuevo). Tutela.
dado de los hijos cese por cualquier causa o En caso de que uno de los miembros de la pareja
éstos alcancen la mayoría de edad o se eman- sea declarado incapaz, el otro será el primero en el or-

Texto: Se propone sustituir todo el texto del artículo
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den de preferencia de la declaración dativa, sin perjui- que a la muerte de uno de ellos, pueda la otra persona
cio de que en caso de que el declarado incapaz tenga conservar en usufructo la totalidad de los bienes comu-
descendencia exclusiva suya, también pueda concedér- nes, pudiendo disponer en caso de muerte a favor de la
sele la tutela de estos menores." otra persona con igualdad de condiciones."
Justificación: Regulación necesaria. Justificación: Regulación necesaria.

Enmienda núm. 39 Enmienda núm. 42
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Artículo: 5. Artículo: 6.
Enmienda de: Adición. Enmienda de: Adición.
Texto: Se propone la inclusión de un nuevo artículo Texto: Se propone incluir un nuevo artículo con la
con el siguiente texto: numeración que le corresponda y el texto siguiente:

"Artículo 5. Quáter. (Nuevo). Prole común. "Artículo 6. Bis. (Nuevo). Inexistencia de paren-
1. En caso de cese de la convivencia por razones tesco.

distintas a la muerte o declaración de falleci- La pareja estable no casada no genera relación al-
miento, en el caso de que tengan hijos comunes, guna de parentesco entre cada uno de sus miembros y
la pareja podrá pactar cual de los dos tiene su los parientes del otro."
guarda y custodia, así como el régimen de visi- Justificación: Regulación necesaria.
tas, comunicación y estancia. Cuando la autori-
dad judicial entienda que lo acordado resulta Enmienda núm. 43
lesivo para cualquiera de los miembros de la Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
pareja o para la prole común, podrá moderar Artículo: 6.
equitativamente lo acordado. Enmienda de: Adición.

2. Si no existiera acuerdo, la autoridad judicial, Texto: Se propone la inclusión de un nuevo artículo
decidirá en beneficio de los hijos, previa audien- con la numeración que le corresponda y el texto si-
cia a éstos en caso de que tengan suficiente jui- guiente:
cio o sean mayores de doce años." "Artículo 6. Ter. (Nuevo). Derecho público de La

Justificación: Regulación necesaria. Rioja.

Enmienda núm. 40 drán la consideración de cónyuges a los efectos de lo
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. que esté establecido en la normativa de Derecho públi-
CAPÍTULO IV. co de La Rioja."
Enmienda de: Modificación. Justificación: Regulación necesaria.
Texto: Se propone sustituir el título de este capítulo
por el siguiente: Enmienda núm. 44

"CAPÍTULO IV. RÉGIMEN SUCESORIO Y FISCAL" Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
Justificación: Consecuente con enmiendas posteriores. Artículo: 6.

Enmienda núm. 41 Texto: Se propone incluir un nuevo artículo con la
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. numeración que le corresponda y el siguiente texto:
Artículo: 6. "Artículo 6. Quáter. (Nuevo). Régimen fiscal.
Enmienda de: Modificación. A los efectos previstos en la legislación fiscal y
Texto: Se propone sustituir todo el texto del artículo tributaria de La Rioja, las parejas estables no casadas
por el siguiente: adquirirán la consideración de cónyuges."

"Artículo 6. Régimen sucesorio. Justificación: Regulación necesaria.
Los miembros de la pareja estable podrán pactar

Los miembros de la pareja estable no casada ten-

Enmienda de: Adición.
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Enmienda núm. 45 Enmienda de: Modificación.
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Texto: Se propone sustituir todo el contenido del ac-
Artículo: 6. tual Capítulo V, por el siguiente, con las numeraciones
Enmienda de: Adición. que correspondan:
Texto: Se propone añadir un nuevo artículo, a conti- "CAPÍTULO VI. DEL REGISTRO DE UNIONES

nuación del anterior, con el siguiente texto: ESTABLES

"Artículo 6. Quinquies. (Nuevo). Normativa rio- Artículo 8. Creación y competencia.
jana de derecho público. El Gobierno de La Rioja creará el Registro de

Los derechos y obligaciones establecidos en la nor- Uniones Estables de La Rioja que estará a cargo de la
mativa riojana de derecho público, serán de aplicación Consejería competente en materia de política interior y
a los miembros de la pareja estable, en especial en ma- en el que deberán inscribirse todas las parejas estables
teria presupuestaria, de subvenciones y de tributos no casadas, a fin de que las medidas administrativas
propios." reguladas en esta Ley les puedan ser aplicadas.
Justificación: Regulación necesaria.

Enmienda núm. 46 El Registro de Uniones Estables de La Rioja, ten-
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. drá carácter administrativo y funcionamiento descen-
Artículo: 7. tralizado y tiene por objeto la inscripción en el mismo
Enmienda de: Modificación. de las declaraciones de constitución, modificación y
Texto: Se propone sustituir este artículo por la inclu- extinción de las uniones estables de parejas, así como
sión de un nuevo capítulo y dos artículos, con el si- de los pactos y acuerdos reguladores del régimen eco-
guiente contenido: nómico y patrimonial que puedan establecer los miem-

"CAPÍTULO V. RÉGIMEN DE LAS PAREJAS ES- bros de la pareja estable.
TABLES EN LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 7. Beneficios respecto a la Función Pú- Artículo 10. Certificaciones.
blica. El departamento administrativo encargado del Re-

Las parejas estables no casadas tendrán la misma gistro, expedirá las certificaciones correspondientes a
consideración que los cónyuges a los efectos previstos la inscripción a instancia de cualquiera de los miem-
en el estatuto del personal al servicio de las adminis- bros de la pareja, de aquellos que acrediten un interés
traciones públicas de La Rioja en cuanto a licencias, legítimo y de las autoridades judiciales que lo de-
permisos, situaciones administrativas, provisión de manden.
puestos de trabajo, ayuda familiar y derechos pasivos
o cualquier otro beneficio que pueda establecerse. Artículo 11. Colaboración interadministrativa.

Artículo 7. Bis. Acreditación y legitimación espe- munidad Autónoma de La Rioja, están obligados a
ciales. comunicar al Registro de Uniones Estables de La Rio-

Para hacer valer los derechos definidos en el artícu- ja, en el plazo de un mes, las declaraciones de consti-
lo anterior, en el caso de que no se haya formalizado la tución, modificación y extinción de parejas estables
convivencia en escritura pública, otorgada un año an- que inscriban y formalicen.
tes de ejercerlos, será necesario presentar acta de noto-
riedad de la convivencia y del transcurso del año." Artículo 12. Estructura y régimen de funciona-
Justificación: Regulación necesaria. miento.

Enmienda núm. 47 Registro de Uniones Estables de La Rioja, se estable-
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. cerá por el Gobierno de La Rioja mediante Decreto."
CAPÍTULO V. Justificación: Regulación necesaria.

Artículo 9. Carácter y objeto del Registro.

Todos los registros públicos del territorio de la Co-

La estructura y el régimen de funcionamiento del
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Enmienda núm. 48 Enmienda núm. 49
Autor: Grupo Parlamentario Mixto. Autor: Grupo Parlamentario Mixto.
DISPOSICIONES. DISPOSICIONES.
Enmienda de: Adición. Enmienda de: Adición.
Texto: Se propone incorporar una nueva Disposición Texto: Se propone la inclusión de una nueva Disposi-
Adicional con el siguiente texto: ción Adicional con el siguiente texto:

"DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. "DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda.
En tanto el Estado no legisle sobre las materias En el plazo de tres meses desde la aprobación por

reguladas por la presente Ley y sobre la competencia el Parlamento de la presente Ley, el Gobierno de La
judicial correspondiente, corresponde a la jurisdicción Rioja regulará por Decreto la creación y el régimen de
ordinaria su conocimiento mediante los procedimien- funcionamiento del Registro de Uniones Estables de
tos establecidos." La Rioja."
Justificación: Previsión necesaria. Justificación: Previsión necesaria.
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